
Perfiles Educativos  |  vol. XLI, núm. 165, 2019  |  IISUE-UNAM148

La profesión del farmacéutico mexicano, una 
comparación internacional

Harim Ernesto González Pech* | Thomas Rainer F. Scior**  
Wietse De Vries***

Una demanda actual hacia la universidad es formar egresados bien prepa-
rados para lo que el mercado laboral exige. Para ello, cada programa edu-
cativo debe analizar cuál es el mercado de trabajo, cuáles las habilidades, 
conocimientos y competencias que requiere, y cómo se debe organizar 
el currículo. Este trabajo analiza los programas académicos que forman 
a los farmacéuticos en México desde la perspectiva del documento emi-
tido por la Federación Internacional de Farmacéutica. Se identificaron  
15 titulaciones distintas referidas a Farmacia, pero sólo 3 cumplen con 
los lineamientos internacionales. Se observó la ausencia de una directriz 
para lograr una formación integral de los profesionales de esta discipli-
na de acuerdo con las necesidades nacionales e internacionales. Aunque 
existe un acuerdo internacional sobre lo que el farmacéutico debe saber, 
esto no concuerda con lo que el peculiar mercado mexicano demanda 
en la práctica. Al final se plantean algunas sugerencias para resolver este 
desencuentro.

A new demand for universities is to produce well-prepared graduates for the 
labor market. This implies that each educational program should analyze 
which segment of the labor market it attends, what skills, knowledge and 
competencies this segment requires, and how to organize the curriculum. 
The study analyzes the Pharmacy curriculum in Mexico from the perspective 
of the document presented by the International Pharmaceutical Federation.  
15 different qualifications were analyzed, but only three abide by inter-
national guidelines. The lack of a guideline for Pharmacy professionals to 
achieve a comprehensive formation, according to national and international 
requirements was observed. Although there is an international agreement on 
the preparation pharmacists should receive, it does not match the demands 
from the particular Mexican labor market. We end with some suggestions to 
remedy this mismatch.
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Introducción1

Parte central de las reformas iniciadas desde 
los años setenta del siglo XX en las universida-
des se refiere a que éstas deben preparar a sus 
estudiantes para las demandas del mercado 
de trabajo. En este caso analizamos la carrera 
de Farmacia en México, que debería preparar 
a los futuros farmacéuticos. Desde una visión 
comparativa, esta carrera tiene diversas pecu-
liaridades, ya que la preparación que reciben 
los estudiantes ha cambiado por los avances 
internacionales en el conocimiento, al tiempo 
que el mercado laboral mexicano se ha trans-
formado por la lógica particular de la indus-
tria farmacéutica y por la falta de regulación.

Este trabajo analiza los programas aca-
démicos que forman a los farmacéuticos en 
México desde la perspectiva del documento 
emitido por la Federación Internacional de 
Farmacéutica (FIP, por sus siglas en francés). 
Éste contiene lineamientos internacionales 
generales acerca de lo que el farmacéutico 
debe aprender en cuanto a conocimientos y 
competencias (FIP, 2017). Como tal, brinda 
pautas para analizar la situación actual de la 
educación farmacéutica en México y para co-
nocer cuáles son los puntos que el gobierno, 
las universidades y los organismos colegiados 
deben atender para que la formación de las y 
los farmacéuticos corresponda a lo que el mer-
cado de trabajo requiere.

Para el caso de la farmacia en México, re-
sulta complicado definir qué se requiere. Por 
un lado, existe una enorme diversidad de ca-
rreras que preparan al futuro farmacéutico; 
por otro, la demanda por estos profesionales 
en el mercado ha evolucionado por dos fac-
tores: 1) la producción de medicamentos ha 
pasado de ser un proceso casi artesanal, a una 
industria mundial de gran escala; 2) el merca-
do laboral mexicano ha tenido un desarrollo 

 1 Los autores agradecen a Gabriel Aguilar Orozco su colaboración para la elaboración de las tablas de la matrícula 
de las carreras de Farmacia en México, a Verónica Pech Herrera, por su apoyo en la redacción del artículo, y a 
Victorino Alatriste Bueno por sus comentarios sobre el papel del farmacéutico en la química clínica. Así mismo, 
agradecen a los dos evaluadores anónimos que revisaron la primera versión de este artículo.

particular por las distintas regulaciones —o la 
falta de ellas— por parte de distintos gobier-
nos y organismos nacionales.

Cada mercado laboral en particular plan-
tea interrogantes acerca de la adaptación de 
la carrera de Farmacia a sus demandas. En 
el caso mexicano, la situación se complica 
por la existencia de 15 carreras, con denomi-
naciones distintas, que preparan cada una 
a un tipo de farmacéutico. Si para cualquier 
carrera universitaria resulta difícil discernir 
las demandas del mercado y definir las com-
petencias que se deben enseñar (Planas, 2014), 
en el caso de los farmacéuticos esto es espe-
cialmente complicado.

Para analizar el problema veremos prime-
ro cómo han cambiado las exigencias hacia las 
carreras universitarias en cuanto a la prepara-
ción para el trabajo; en seguida, revisaremos 
brevemente la historia de la carrera de Far-
macia y las propuestas internacionales para 
garantizar una formación adecuada; después 
analizaremos la situación en distintos países, 
así como la situación peculiar mexicana, don-
de muy distintas carreras preparan para un 
mismo mercado laboral. Luego veremos hasta 
qué punto las carreras mexicanas coinciden o 
divergen de los criterios internacionales for-
mulados por la FIP; plantearemos que pocas 
carreras cumplen con los criterios internacio-
nales, aunque muchas más son plenamente 
reconocidas por distintos organismos guber-
namentales, lo cual puede producir situacio-
nes peligrosas en el campo laboral. Conclui-
remos con algunas sugerencias para atender la 
situación mexicana.

La formación universitaria

Las universidades tienen la responsabilidad 
de formar profesionales competentes, que 
pongan sus capacidades y competencias al 
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servicio de los demás y que sean capaces de 
cumplir con diversas demandas con mayor 
conciencia, compromiso y responsabilidad 
ético-social. Estos profesionistas deben ade-
cuar su formación a las competencias que se 
requieren para ejercer su trabajo. Sin embargo, 
las demandas se expanden progresivamente y 
actualmente incluyen hasta los objetivos de 
desarrollo sostenible (ODS): reducción de la 
pobreza, erradicación del hambre, mejora de 
la salud, igualdad de género, producción y 
consumo sostenibles, así como el logro de so-
ciedades más igualitarias e inclusivas. Es por 
ello que las universidades tienen, como prin-
cipal responsabilidad, proveer educación para 
el desarrollo sostenible de la sociedad; aque-
llas sociedades que han innovado y mejorado 
constantemente sus estándares educativos 
han generado mayor desarrollo económico, 
político, científico y tecnológico, lo cual les ha 
permitido convertirse en referentes globales 
(UNESCO, 2016).

Las posibilidades de actualizar la forma-
ción o de adaptarla a las nuevas demandas 
dependen de la historia de la universidad mis-
ma y del mercado laboral de los profesionistas 
que atiende. En su origen, las universidades 
no fueron creadas a partir de una visión clara 
del mercado laboral de sus egresados, amén 
de que este mercado era notablemente distin-
to. Tanto las universidades como los merca-
dos laborales han sufrido cambios a lo largo 
del tiempo; es en este proceso que se han ido 
definiendo sus características, sus valores, sus 
principios y sus objetivos.

La universidad actual data temporal y 
geopolíticamente en la Europa medieval, con 
las universidades de Bolonia, París y Oxford, 
aunque tiene antecedentes en la antigua Gre-
cia, el imperio romano, el mundo árabe y la di-
nastía Song en China (González Cuevas, 1997; 
Martínez Sánchez y Acuña, 2017). Hasta el 

 2 Esteva de Sagrera (2005) ha documentado ampliamente la problemática de la inseguridad de los medicamentos 
antes de la revolución industrial y científica del siglo XIX. Uno de sus estudios más importantes concierne a la 
relación entre el mundo literario y la farmacia; en él identifica la crítica de importantes figuras literarias como 
Quevedo, Montaigne y Moliere hacia los profesionales sanitarios, principalmente médicos y farmacéuticos, y su 
denuncia por la falta de eficacia de los medicamentos y el consecuente problema para la salud pública.

siglo XIX, las universidades continuaron bajo 
un “modelo docente”, y su función esencial 
consistía en ser repositorios y trasmisoras del 
conocimiento. Este modelo de funcionamien-
to sufrió una transformación importante 
cuando, por iniciativa de Wilhelm von Hum-
boldt, en la Universidad de Berlín, se empren-
dieron reformas educativas que dieron lugar al 
modelo de research university, o universidad de 
investigación. Con ello, además de la enseñan-
za, la universidad asumía el papel de producir 
el conocimiento científico que sería utilizado 
por el Estado o las empresas, sus principales 
auspiciantes (Arechavala y Sánchez Cervan-
tes, 2017; De Vries y Slowey, 2012).

La farmacia y la universidad

Estos cambios en las encomiendas para la 
universidad no transcurrieron desapercibi-
dos para la formación farmacéutica, de modo 
que el ejercicio de esta profesión ha experi-
mentado grandes e importantes transforma-
ciones. Dichos cambios han sido influencia-
dos por el desarrollo científico-tecnológico, 
por los cambios socioculturales, así como por 
la evolución de la función social-educativa de 
la universidad, y en ese sentido ha suscitado 
un cambio en los programas académicos y en 
la formación del farmacéutico.

Desde su establecimiento como profesión 
separada de la medicina en el siglo XI, anterior 
a la revolución industrial y el surgimiento de la 
universidad de investigación, el farmacéutico 
era formado en la universidad como un profe-
sional dedicado exclusivamente a producir y 
dispensar medicamentos. Debido a la inma-
durez de la ciencia farmacéutica y fisiológica 
de entonces, estos medicamentos distaban 
mucho de ser seguros, eficaces y de calidad, 
principios básicos para la comercialización 
actual de los medicamentos.2 Se impartían 
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programas dedicados a la enseñanza de la 
alquimia y la teoría humoral de Hipócrates. 
El médico era un supervisor importante de 
la formación del farmacéutico, debido a que 
este último era subalterno a las ordenanzas 
del médico.

Empero, el siglo XIX fue escenario de la 
metamorfosis de los conocimientos científi-
cos y los programas académicos en las uni-
versidades: la alquimia fue sustituida por la 
química a través de los estudios de investiga-
dores como Dalton y Lavoisier, y la teoría de 
Hipócrates aplicada a las ciencias fisiológicas 
también se reformó con base en las contribu-
ciones del médico y practicante farmacéutico 
Claude Bernard. A partir de ahí, los avances de 
la profesión farmacéutica fueron constantes: 
la tecnología permitió la fabricación de nue-
vos equipos de laboratorio y la preparación de 
nuevos embalajes farmacéuticos, como cáp-
sulas, jeringas y supositorios, mientras de que 
la reciente ciencia experimental posibilitó la 
aparición de fármacos como la morfina, la ca-
feína y la estricnina, entre otros. Estos avances 
fueron integrados paulatinamente en los cen-
tros universitarios, y fue así como la research 
university adquirió un papel importante. Es 
precisamente en las universidades de Alema-
nia, Gran Bretaña y Estados Unidos donde 
las ciencias farmacéuticas tuvieron su mayor 
auge, a partir del modelo universitario pro-
puesto por Humboldt. En estos países el far-
macéutico comenzó a dejar atrás su etapa de 
artesano supeditado al médico y se convirtió 
en un profesional con sólidos conocimientos 
científicos al servicio de la sociedad (Esteva de 
Sagrera, 2005; González Pech, 2017).

A raíz de estos cambios, en el siglo XX 
la producción de medicamentos corrió por 
cuenta de la creciente y moderna industria far-
macéutica, la cual era coordinada, en un prin-
cipio, por farmacéuticos; estos profesionales 
eran los encargados de producir e investigar las 
fórmulas y preparaciones de medicamentos en 
las empresas. Además, paralelamente al traba-
jo en la industria aparecieron nuevos campos 

profesionales, como el seguimiento farmaco-
terapéutico, la fármacovigilancia y la atención 
farmacéutica. En estos campos, el farmacéuti-
co concentraba su compromiso en el paciente 
y sus medicamentos; así se constituyó como 
miembro inseparable de los equipos de salud, 
y con ello se inició una nueva etapa.

La producción en masa de medicamentos 
por parte de la industria farmacéutica implicó 
que las preparaciones realizadas por los far-
macéuticos en sus farmacias y boticas fueran 
cada vez menos necesarias. Eso condujo a la 
pérdida del empleo de estos profesionales y, 
sobre todo, de reconocimiento social, propi-
ciado aún más por la entrada de personal no 
profesional para vender medicamentos en 
farmacias y boticas. Además, los nuevos cam-
pos laborales, focalizados principalmente en 
la industria y en los hospitales, requerían de 
habilidades muy diferentes a la labor que se 
realizaba en las farmacias comunitarias (Mar-
tínez Sánchez y Acuña, 2017).

Estos mismos cambios llevaron a los far-
macéuticos alrededor del mundo a replantear 
su labor profesional, así como a formular los 
conocimientos y competencias que deberían 
tener los futuros profesionales del campo que 
se formaban en las universidades (González 
Pech, 2017). Este proceso comenzó lentamente 
de forma local, y progresó en la primera reu-
nión mundial (Nueva Delhi, 1988), auspicia-
da por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), con la participación activa de la Fede-
ración Internacional Farmacéutica (FIP). En 
esta reunión se estableció el primer acuerdo 
internacional para formar a los farmacéuti-
cos que habrían de integrarse a los equipos 
de salud en los hospitales y las comunidades; 
su labor era cada vez más necesaria debido al 
aumento del arsenal terapéutico y el derroche 
de recursos económicos por el uso irracional 
de medicamentos (OMS, 1990).

Este proceso de revisión de la labor farma-
céutica ha continuado a través de diversas reu-
niones globales y regionales, como la Conferen-
cia Panamericana de Educación Farmacéutica 
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(CPEF) en 1990, y las reuniones de la OMS sobre la 
función del farmacéutico en Tokio (1993), Van-
couver (1997) y La Haya (1998). Los documentos 
producidos en cada una de las reuniones se 
han utilizado en numerosas actividades, como 
seminarios, talleres, reuniones nacionales y su-
bregionales, y han fungido como instrumentos 
de referencia para analizar la educación del far-
macéutico y su ejercicio profesional en el mun-
do. En estas reuniones se han reafirmado, por 
un lado, la necesidad de una reforma en los pla-
nes de estudios de Farmacia y, por otro, el valor 
añadido del farmacéutico en el autocuidado, la 
automedicación y la disminución del uso irra-
cional de medicamentos (OMS-OPS, 1999).

Ante la problemática esbozada durante las 
asambleas de la OMS, la FIP planteó la necesi-
dad de una reforma de los planes de estudio, y 
en el año 2000 publicó la “Declaración de prin-
cipios de buenas prácticas de educación far-
macéutica” (BPEF). En esta declaración se pro-
porciona un marco conceptual para el diseño, 
la implantación y la evaluación de programas 
educacionales contemporáneos para los far-
macéuticos de todo el mundo (FIP, 2000). La 
declaración plantea que los programas educa-
tivos de nivel licenciatura deben de tener una 
base sólida de asignaturas de ciencias natura-
les, farmacéuticas y sanitarias, focalizadas en 
áreas relevantes como:

a) sistemas biológicos, química de los 
fármacos y otros componentes de los 
medicamentos;

b) diseño de la forma de dosificación y su 
desarrollo;

c) acciones y uso de medicamentos;
d) leyes que contemplen la práctica na-

cional de la farmacia, así como la venta 
y distribución de medicamentos;

e) principios que rigen la conducta ética 
del profesional farmacéutico;

f) fármaco-epidemiología y economía 
fármaco-sanitaria;

g) introducción a la práctica de la farma-
cia en farmacias comunitarias y hospi-
talarias, industrial y académica;

h) introducción a la gestión efectiva de 
recursos.

Este documento es el resultado del trabajo 
desarrollado por organizaciones internacio-
nales de educación (UNESCO), de salud (OMS 
y OPS) y de farmacia (FIP); allí se plantean los 
conocimientos y competencias que rebasan 
el conocimiento técnico de un licenciado en 
química: el farmacéutico debe de contar con 
las competencias que le permitan laborar en 
el campo de la salud, lo cual implica una for-
mación que incluye conocimientos sobre los 
efectos de los medicamentos en la salud y un 
comportamiento ético semejante al que se les 
exige a los médicos.

Si bien estos planteamientos definen qué es 
lo que los farmacéuticos deberían saber para 
ejercer bien su profesión, no queda claro cómo 
trabajan en la práctica. Revisaremos entonces 
cómo ha funcionado la oferta y la demanda en 
el mercado laboral.

La escasez de farmacéuticos

En los países subdesarrollados, la escasez de 
servicios médicos está relacionada directa-
mente con la carencia de personal farma-
céutico, lo que a su vez deriva en la falta de 
acceso a medicamentos esenciales. En estos 
contextos, los medicamentos resultan inefi- 
caces, peligrosos e innecesarios, amén de 
que se pueden conseguir en mercados no 
controlados, lo que agrava aún más el riesgo 
asociado a ellos. En los países desarrollados 
estos problemas se han reducido o han sido 
erradicados o controlados, en gran medida, 
debido a la adecuada proporción entre farma-
céuticos y habitantes (1 farmacéutico por cada 
2 mil 300 personas, o 1: 2 mil 300), lo cual es 
considerable si lo comparamos con países de 
menor desarrollo, donde hay un farmacéutico 
por cada 100 mil habitantes, o incluso menos. 
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Este problema se agrava aún más dentro de 
un mismo país, donde la proporción puede 
variar desde 1: 12 mil en la capital hasta 1: 700 
mil o menos en el interior. En los países de-
sarrollados, en síntesis, existe una proporción 
relativamente elevada de farmacéuticos por 
habitante, mientras que en los demás países y 
en zonas rurales es extremadamente baja.

La gran escasez de profesionales de farma-
cia en los países en desarrollo es parte de un 
problema generalizado de falta de personal de 
salud, especialmente en los servicios de salud 
pública. No es únicamente resultado de un 
desequilibrio numérico y cualitativo entre la 
oferta y la demanda, sino que está relaciona-
do con la insuficiente formación de recursos 
humanos en Farmacia en las universidades de 
muchas naciones y la falta de un mercado de 
trabajo en varias regiones.

Lo anterior refleja la necesidad de adop-
tar una política racional de distribución de 
los medicamentos esenciales, y para ello es 
indispensable desarrollar una política para 
la formación y entrenamiento del personal 
farmacéutico, dentro del marco de una polí-
tica general de servicios de salud y desarrollo 
de recursos humanos. Es decir, reformar la 
educación farmacéutica nacional tendrá un 
impacto positivo en la salud pública, pero este 
proceso es extenso y los resultados se verán 
reflejados mucho tiempo después de su im-
plementación. Por ello, como medida tran-
sitoria la OMS ha sugerido que, hasta que la 
formación de farmacéuticos permita atender 
todas las necesidades, muchos países en desa-
rrollo tendrán que depender de la sustitución 
de recursos humanos, es decir, asignar a per-
sonal de salud no especializado en Farmacia 
(médicos, enfermeras y trabajadores de salud 
comunitarios) funciones que en los países de-
sarrollados son llevadas a cabo por farmacéu-
ticos y técnicos en este campo.

Para asegurar que esta transición sea efi-
caz, se necesitan farmacéuticos en los puestos 
de dirección, administración y educación para 
organizar, supervisar, dar apoyo y capacitar a 

los farmacéuticos y trabajadores de salud no 
especializados en Farmacia que prestan servi-
cios farmacéuticos esenciales al público. Tam-
bién se necesitan farmacéuticos para llenar 
puestos de importancia capital en el gobierno 
relacionados con el control de calidad de los 
medicamentos nacionales e importados, la 
fabricación local de medicamentos y la regu-
lación de los mismos; la legislación relativa a 
Farmacia, la elaboración de políticas sobre 
medicamentos y la asesoría en este campo; y, 
en general, la garantía del funcionamiento de 
los programas nacionales de medicamentos 
esenciales (OMS, 1990). Todo ello depende de 
una adecuada formación de los farmacéuticos.

La formación del farmacéutico  
en el mundo

La globalización, un fenómeno que ha favore-
cido el comercio de productos y servicios en-
tre países, también ha propiciado la necesidad 
del reconocimiento internacional de grados y 
títulos académicos. En el escenario global, la 
educación farmacéutica comprende tres tí-
tulos de grado: el de licenciado o bachelor en 
Farmacia, el maestro en Farmacia (MPham) y 
el doctor en Farmacia (PharmD). Estos dos úl-
timos no deben confundirse con un posgrado 
(maestría o doctorado), puesto que no se trata 
de estudios posteriores a la licenciatura (Ma-
rriot et al., 2008; Bourdon et al., 2008).

Por acuerdo de la FIP con la OMS, estos 
grados son equivalentes al de farmacéutico y 
tienen reconocimiento a nivel mundial (FIP, 
2000). En este sentido, el sistema educativo de 
cada país imparte por lo menos uno de estos 
tres títulos, con algunas excepciones, princi-
palmente en países latinoamericanos (Gon-
zález Pech, 2017).

Como comparativo del escenario educa-
tivo farmacéutico consideraremos a los países 
pertenecientes al Foro para la Cooperación 
Económica Internacional más importante 
del mundo: el Grupo de los 20 (G20). El G20 
es un foro cuyos miembros permanentes son 



Perfiles Educativos  |  vol. XLI, núm. 165, 2019  |  IISUE-UNAM  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2019.165.59101
H.E. González, T.R.F. Scior y W. De Vries  |  La profesión del farmacéutico mexicano, una comparación internacional154

19 países de todos los continentes (Alemania, 
Arabia Saudita, Argentina, Australia, Brasil, 
Canadá, China, Corea del Sur, Estados Uni-
dos, Francia, India, Indonesia, Italia, Japón, 
México, Reino Unido, Rusia, Sudáfrica y Tur-
quía) a los cuales se suma una representación 
adicional por la Unión Europea. El grupo 
representa, en conjunto, 85 por ciento de la 

producción económica y dos tercios de la po-
blación mundial (Maihold y Villamar, 2016).

La Tabla 1 muestra los grados farmacéu-
ticos que se imparten en los países miembros 
del G20; los 19 miembros cuentan con al me-
nos un grado, y la Unión Europea, al englobar 
a todos sus países miembros, cuenta con los 
tres grados.

El índice UF

Si bien la Tabla 1 refleja la presencia del far-
macéutico a nivel internacional, no revela el 
grado de compromiso de los países miembros 

a formar a sus profesionales en esta área, y éste 
es un punto importante para lograr un abaste-
cimiento adecuado de los servicios farmacéu-
ticos en cada país (Anderson et al., 2008). Para 
medir el grado de compromiso, en la Tabla 2 

Tabla 1. Países miembros del G20 con sus respectivos grados de farmacéutico

País Grado
Alemania Farmacia

Canadáa Farmacia y Doctor en Farmacia (PharmD)

Estados Unidos Doctor en Farmacia (PharmD)

Francia Doctor en Farmacia (PharmD)

Italia Farmacia

Japón Farmacia

Reino Unido Maestro en Farmacia (MPharm)

Rusia Farmacia

Arabia Saudita Doctor en Farmacia (PharmD)

Argentina Farmacia

Australia Farmacia y Maestro en Farmacia (MPharm)b

Brasil Farmacia

China Farmacia 

Corea del Sur Farmacia

India Farmacia, MPharmb y PharmD

Indonesia Farmacia

México Farmacia y 14 denominaciones (no incluye MPharm y PharmD) 

Sudáfrica Farmacia

Turquía Farmacia

Unión Europea Farmacia, MPharm y PharmD
a Actualmente en Canadá el grado de Bachelor of Science in Pharmacy (BSc) se está sustituyendo completamente por el 
de Doctor en Farmacia, sin embargo, en algunas universidades todavía estudian los últimos alumnos BSc, como en 
la University of Saskatchewan (University of Saskatchewan, 2018).
b A diferencia de Reino Unido, donde MPharm es un undergraduate degree equivalente a la licenciatura, en Australia 
e India pueden ser obtenidos directamente terminando la secundaria, o como un posgrado si previamente se ha 
obtenido el de Bachelor in Pharmacy (Sosabowski y Gard, 2008; Basak y Sathyanarayana, 2010).

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Federación Internacional Farmacéutica, 2017.
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podemos observar una comparación del nú-
mero de universidades que imparten el grado 
de farmacéutico (el índice “universidad con 
Farmacia”, o UF) con el número de habitantes 
en millones. En el G20 la relación media es de 
1 UF por 2.39 millones de habitantes (índice 
UF: 2.39). Arabia Saudita es el país más alejado, 
con índice de 29.19, debido a que la creación de 
la carrera es muy reciente (1959) (Al-Wazaify et 
al., 2006), y Brasil el más destacado, con un UF 
de 0.4, propiciado por el auge de universida-
des privadas que ofrecen este grado (De Sousa 

Lopes et al., 2019). Esta relación ofrece un pa-
norama acerca de la importancia que cada go-
bierno otorga a la educación y la formación de 
recursos humanos en salud. Sólo siete países 
(Brasil, Australia, Corea del Sur, México, In-
dia, Estados Unidos e Italia) tienen un índice 
por debajo de la media de 2.39, en concordan-
cia con el progreso económico y la inversión 
en educación farmacéutica. México registra 
55 UF para 112.2 millones de habitantes, que 
corresponde a un índice de 2.04.

Tabla 2. UF y población en países del G20

País Universidades con Farmacia Población (millones) Índice UF
Brasil 467 193.1 0.41

Australia 17 23.6 1.39

Corea del Sur 32 50 1.56

México 55 112.2 2.04

India 583 1,210.2 2.08

Estados Unidos 146 309.2 2.12

Italia 28 60.8 2.17

Argentina 18 44.6 2.48

Japón 46 127.4 2.77

Francia 24 67 2.79

Reino Unido 22 65.2 2.96

Canadá 10 34.1 3.41

Alemania 22 82.2 3.74

China 257 1,339.7 5.21

Sudáfrica 9 49.3 5.48

Rusia 16 143.1 8.94

Turquía 8 72.6 9.07

Indonesia 15 237.6 15.84

Arabia Saudita 1 29.2 29.20

Total 1,776 4,251 2.39

Fuente: González Pech, 2017.

El contexto latinoamericano

Si bien el análisis del G20 muestra la importan-
cia y unificación de los grados de farmacéuti-
co en varias partes del mundo, en el continen-
te latinoamericano se presentan fenómenos 

distintos. En la Tabla 3 se observa que hay una 
gran heterogeneidad de grados: Química far-
macéutica, Ciencias farmacéuticas, Farmacia 
y bioquímica, Química y farmacia, y Bioquí-
mica y farmacia. Además, existen otras 14 de-
nominaciones en México que son distintas a 



Perfiles Educativos  |  vol. XLI, núm. 165, 2019  |  IISUE-UNAM  |  DOI: https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2019.165.59101
H.E. González, T.R.F. Scior y W. De Vries  |  La profesión del farmacéutico mexicano, una comparación internacional156

las anteriores. Veremos el caso mexicano más 
adelante.

Todos estos grados diferentes a Farmacia, 
MPharm y PharmD se pueden agrupar en dos 
títulos: el de químico farmacéutico en Guate-
mala, El Salvador, Honduras, Colombia, Perú, 
Chile y Uruguay, y el de bioquímico farma-
céutico en Bolivia. Si bien el título de químico 
farmacéutico es muy extendido en la región, 
se limita exclusivamente a Latinoamérica, 
pero cuenta con reconocimiento como profe-
sional farmacéutico (OMS-OPS, 2016).

La historia de la diversidad

La situación no siempre fue tan compleja y 
diversa. Si analizamos el continente a finales 
del siglo XIX, el único grado presente era el de 
farmacéutico (González Pech, 2017). Empero, 
el atraso de la legislación latinoamericana a 
inicios del siglo XX en comparación con los 
países industrializados como Estados Unidos, 
Francia y Alemania, propició la falta de reco-
nocimiento legal y social de la profesión y esto 
dio pie a que personal no calificado realizara 

Tabla 3. Grados de farmacéutico en el continente latinoamericano

Países panamericanos Grado
Cuba Ciencias farmacéuticasa

Puerto Rico Pharm.D

Belice No aplicab

República Dominicana Farmacia 

Haití Farmacia 

Guatemala Química farmacéutica

El Salvador Química farmacéutica

Honduras Química farmacéutica

Nicaragua Farmacia 

Costa Rica Farmacia 

Panamá Farmacia 

Colombia Química farmacéutica

Perú Farmacia y bioquímicac

Venezuela Farmacia 

Ecuador Química farmacéutica

Argentina Farmacia 

Chile Química y farmaciad

Uruguay Química farmacéutica

Paraguay Farmacia 

Bolivia Bioquímica y farmacia

Brasil Farmacia

México Farmacia y 14 denominaciones más
a El título otorgado es “farmacéutico” (Martínez-Sánchez, 2010).
b Hasta julio 2017 Belice no tenía carrera universitaria de farmacéutico; sin embargo, sí tiene estudios de técnico en 
farmacia, que únicamente se puede estudiar en la Universidad de Belice (University of Belize, 2018).
c El nombre es bachiller en farmacia y bioquímica, pero el título otorgado es el de químico farmacéutico (Ministe-
rio de Educación del Perú, 2006).
d El título otorgado es químico farmacéutico (Universidad de Chile, 2016).

Fuente: elaboración propia a partir de la Federación Internacional de Farmacéutica y los documentos citados en el 
pie de esta tabla.
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la labor propia del farmacéutico; así se desen- 
cadenó la migración de los farmacéuticos 
de las boticas, que era su principal fuente de 
empleo, a otros establecimientos de análisis 
clínicos, industria farmacéutica y alimenta-
ria, entre otras, donde eran contratados como 
químicos (Ortiz y Aceves, 2014). Fue en este 
proceso que el profesional farmacéutico cam-
bió su nombre a químico farmacéutico para 
adaptarse a esta nueva realidad.

Este cambio inició en México en 1916, en la 
Universidad Nacional Autónoma de México, 
donde el grado de farmacéutico fue sustituido 
por el de químico farmacéutico (Carrillo, 1998; 
Sánchez Ruiz e Islas, 1997). Posteriormente, 
estos cambios continuaron en el continente: 
Perú emprendió sus reformas en la Universi-
dad Mayor de San Marcos en 1943 (Calderón, 
2002) seguido por otros países como Chile, 
en 1945, en la Universidad de Chile (Colegio 
Químico Farmacéutico y Bioquímico de Chi-
le, 2003) y Colombia en 1959, en la Universidad 
Nacional de Colombia (Narváez, 2010).

No obstante, el cambio no fue completo y 
varios países en Centro y Sudamérica (Argen-
tina, Brasil, Paraguay, Costa Rica, Panamá, 
Nicaragua), y en el Caribe (Haití y República 
Dominicana) continuaron manteniendo el 
nombre de Farmacia, debido principalmente 
a que sus organismos gremiales y/o la legisla-
ción permitían a los farmacéuticos el recono-
cimiento legal, así como un adecuado nicho 
de mercado para continuar el trabajo en los 
establecimientos de farmacia comunitaria 
(González Pech, 2017).

En resumen, el escenario internacional 
y regional se limita a cuatro grados, tres con 
presencia en las economías más dinámicas del 
mundo y un último adaptado a las condicio-
nes propias del continente latinoamericano. 
No obstante, ¿cuál es la situación de la educa-
ción farmacéutica en México y por qué tiene 
15 denominaciones diferentes?

El grado de  
farmacéutico en México

México es el único país que cuenta con 14 de-
nominaciones diferentes a los grados de far-
macéutico reconocidos a nivel mundial (Far-
macia, MPharm, PharmD) y regional (químico 
farmacéutico). Esto se debe, principalmente, a 
la ausencia de lineamientos para la formación 
de farmacéuticos con base en los acuerdos in-
ternacionales de la FIP, OMS, OPS y UNESCO. La 
variedad no se limita a eso: estos programas 
presentan también la desventaja de no con-
tar con un tronco común de asignaturas. El 
principal órgano para la autorización del re-
conocimiento de estudios con validez oficial 
(RVOE) de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) para el área de la salud, la Comisión Inte-
rinstitucional para la Formación de Recursos 
Humanos en Salud (CIFRHS), no cuenta con 
criterios claros para la creación de la carrera de 
Farmacia, a pesar de establecer requisitos cla-
ros para Medicina, Enfermería y Estomatolo-
gía, entre otros (CIFRHS, 2018). Adicionalmen-
te, la SEP permite a las universidades y colegios 
—sin ningún impedimento— la tergiversación 
de los nombres del grado de farmacéutico re-
conocidos a nivel internacional por otros cuya 
identificación está limitada al territorio na-
cional (Scior, 1994). En la Tabla 4 se muestra la 
gran diversidad de grados reconocidos como 
farmacéuticos en México (Consejo Mexica-
no para la Acreditación de la Educación Far-
macéutica, 2018) ofrecidos en 70 programas 
académicos en las universidades de todos los 
estados de la república, con excepción de Baja 
California Sur (González Pech, 2017).

Estos 70 programas académicos son im-
partidos en 56 universidades, lo cual implica 
que algunas instituciones imparten más de 
un programa académico para formar far-
macéuticos. Ejemplos son la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla (Químico 
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farmacobiólogo y Farmacia), la Universidad 
Veracruzana (Químico farmacéutico biólogo 
y Química clínica), y la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México (Licenciatura en 
Farmacia, Químico farmacéutico biólogo y 
Bioquímica diagnóstica). De esta forma, una 
profesión similar se imparte dos veces o más 
en una misma institución académica.

Si bien, además del nombre, estos progra-
mas tienen diferencias entre el área de espe-
cialización o campo laboral al que se dirigen, 
esto no es un argumento válido para tener 
diferentes nombres para una profesión en una 
misma nación. Ejemplos contrarios se en-
cuentran en España, Francia (Bourdon et al., 
2008), India (Basak y Sathyanarayana, 2010) 
y el Perú (Ministerio de Educación del Perú, 
2006), donde el mismo grado de farmacéutico 
tiene diferentes áreas laborales, como análisis 
clínico, ciencia forense, farmacia comunitaria 
y hospitalaria, industria farmacéutica y de 

alimentos, sin que ello conlleve el registro de 
múltiples denominaciones.

En el caso mexicano se observa claramen-
te la ausencia de una directriz para lograr una 
formación integral de los profesionales far-
macéuticos de acuerdo a las necesidades na-
cionales e internacionales. Incluso encontra-
mos denominaciones exclusivas de una sola 
universidad, como las de Químico biólogo 
clínico y Bioquímica diagnóstica, que fomen-
tan aún más la confusión entre la sociedad, 
las instituciones y los mismos profesionistas. 
Esta confusión se traslada al campo del ejer-
cicio laboral —la salud pública— cuando los 
farmacéuticos no se reconocen como tales, 
sino como químicos, y cuando el químico es 
considerado un profesional superior al far-
macéutico. Al mismo tiempo, egresados de 
carreras como Ingeniería química o Licencia-
do en Química participan en programas sani-
tarios y actividades propias del farmacéutico, 

Tabla 4. Denominaciones del grado de farmacéutico en México  
y número de programas académicos (2017)

Denominación de grado Programas académicos
Licenciado en Farmacia 5

Licenciado en Ciencias farmacéuticas 1

Licenciado en Químico farmacéutico biólogo 34

Licenciado en Químico farmacobiólogo 11

Licenciado en Químico farmacéutico industrial 1

Ingeniero Farmacéutico 1

Ingeniero Farmacobiólogo 1

Licenciado Químico farmacéutico biotecnólogo 1

Licenciado Bioquímico clínico 2

Licenciado Químico clínico 4

Licenciado en Bioquímica diagnóstica 1

Licenciado Químico biólogo clínico 1

Licenciado Químico clínico biólogo 2

Licenciado Químico biólogo parasitólogo 2

Licenciado Químico bacteriólogo y parasitólogo 3

Total 70

Fuente: elaboración propia con datos del Consejo Mexicano para la Acreditación de la Educación Farmacéutica  
(COMAEF), 2018.
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mientras que esto es inconcebible en todos 
los demás países del G20, donde el químico 
no es considerado, bajo ninguna lente, como 
un profesional de la salud por la OMS y la FIP. 
En los demás países, los únicos que podrían 
cubrir las funciones de los farmacéuticos en 
ausencia de una adecuada fuerza laboral de 
éstos serían los médicos, enfermeros y otros 
profesionales de la salud. Con ello, el farma-
céutico ha dejado de ser una profesión en sí 
para convertirse en una simple designación 
para el personal que trabaja en una farmacia.

Como puede verse, la realidad mexica-
na es única en el mundo y será necesario un 
esfuerzo por parte de todos los actores para 
revindicar la profesión farmacéutica, formar 
suficientes farmacéuticos para atender las 
necesidades de la población y crear organis-
mos evaluadores que respondan a los retos 
actuales, de acuerdo a los lineamientos míni-
mos referidos en documentos internacionales 
como el de “Buenas prácticas de educación 
farmacéutica” (BPEF) de la FIP. Cabe pregun-
tarse, entonces, cuántos programas educati-
vos mexicanos actualmente cumplen con las 
recomendaciones de la FIP.

¿Cuántos farmacéuticos 
verdaderos hay?

Si analizamos los 70 programas académicos 
de las diferentes denominaciones del grado 
de farmacéutico, surgen otras inconsistencias. 

En primer lugar, cabe la duda de si el sistema 
mexicano prepara suficientes profesionistas 
para atender la demanda farmacéutica. En se-
gundo lugar, habría que analizar si, en todos 
los casos, los contenidos curriculares cum-
plen con los requerimientos mínimos estable-
cidos por la FIP

La matrícula
De acuerdo con la UNESCO, la mayoría de los 
sistemas educativos no satisface la demanda 
de los mercados. En 2020, el mundo podría 
tener un déficit de 40 millones de trabajado-
res con estudios superiores con respecto a la 
demanda (UNESCO, 2016). México es un país 
con una gran población estudiantil: en 2017,  
4 millones 096 mil 139 estudiantes cursaban al-
gún grado en universidades públicas y priva-
das del país (ANUIES, 2017). Recurrimos aquí a 
los anuarios estadísticos de los ciclos escolares 
2010-2011 hasta 2016-2017 para conocer el nú-
mero de estudiantes que estudian una de las 
15 denominaciones del grado de farmacéutico 
en México, que para fines prácticos denomi-
naremos “estudiantes de Farmacia”.

En la Tabla 5 comparamos la matrícula de 
estudiantes de Farmacia con respecto a la ma-
trícula total de las universidades que impar-
ten esa carrera, así como con la matrícula total 
nacional (incluyendo a las universidades que 
no tienen ese grado como una opción educa-
tiva). Los datos son de los últimos cinco ciclos 
escolares.

Tabla 5. Matrícula de Farmacia en comparación  
con la matrícula de educación superior

Ciclo escolar Matrícula 
nacional edu-

cación superior

Matrícula uni-
versidades con 

Farmacia

Matrícula
Farmacia

Farmacia/
nacional (%)

Farmacia/
universidades 
con Farmacia 

(%)
2012-2013 3,309,221 1,270,250 32,756 0.99 2.58

2013-2014 3,588,041 1,356,471 34,639 0.97 2.55

2014-2015 3,718,995 1,426,495 34,962 0.94 2.45

2015-2016 3,915,971 1,470,554 36,565 0.93 2.49

2016-2017 4,096,139 1,515,926 37,969 0.93 2.5
Fuente: elaboración propia con datos de ANUIES, 2017.
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Los datos reflejan un ligero crecimien-
to numérico de la matrícula de Farmacia en 
el país; sin embargo, en comparación con la 
matrícula nacional o la matrícula en univer-
sidades que ofrecen alguna variante de dicha 
carrera destaca que la matrícula de esta disci-
plina tiene un crecimiento más lento. Así, la 
formación de recursos humanos en Farmacia 
dista mucho de verse como prioridad nacio-
nal, y así lo que sucede es que se incrementa 
gradualmente la falta de profesionales prepa-
rados para dicha disciplina, incluso si se in-
cluyen las 15 titulaciones distintas.

Programas académicos
Queda entonces la pregunta de si esas 15 ti-
tulaciones que se imparten en México prepa-
ran adecuadamente para el mercado laboral 
del farmacéutico. Para contestar la pregunta 
estudiamos los programas académicos (PA) 
de dichas titulaciones; se consideró como 
programa académico la lista de contenidos 
(asignaturas) dentro de un plan de estudio 
que deben ser impartidos para obtener el gra-
do en cuestión. Comparamos los PA con las 
recomendaciones para la formación de estu-
diantes de Farmacia del documento de BPEF 
de la FIP, particularmente las referentes a la 
inclusión de las siguientes asignaturas: Bases 
farmacológicas, Legislación relacionada a 
medicamentos u otros insumos para la salud, 
Farmacoeconomía, Farmacoepidemiología, y 
Farmacia comunitaria y hospitalaria.

Para la obtención de datos de los PA revisa-
mos los planes de estudio de las 15 denomina-
ciones del grado de farmacéutico impartidos 
en las universidades mexicanas, mediante las 
páginas web oficiales de cada universidad o 
unidad académica (UA). En los casos en que 
no existía esta información remitimos una 
solicitud por correo electrónico o por telé-
fono a ejecutivos de la universidad o unidad 
académica. Una vez obtenida y organizada la 
información, se cotejaron los PA con las reco-
mendaciones de la FIP para determinar cuáles 
programas cumplen con todos los requisitos.

Adicionalmente, para conocer el estado 
actual de la acreditación de carreras en Far-
macia se revisó la información del Consejo 
Mexicano para la Acreditación de la Educa-
ción Farmacéutica (COMAEF). Para obtener 
los datos de PA acreditados consultamos la 
página web oficial del Consejo (2018) y calcu-
lamos el porcentaje de PA acreditados por él 
que cumplen con las BPEF de la FIP, respecto a 
su total de PA acreditados.

Si analizamos los 70 programas acadé-
micos en comparación con el documento de 
BPEF, sólo 3 (4.3 por ciento) cumplen con los 
criterios de asignaturas necesarios para la for-
mación de un farmacéutico de acuerdo a las 
recomendaciones internacionales. En térmi-
nos porcentuales, el COMAEF tiene más PA que 
cumplen las BPEF (10.7 por ciento), pero en nú-
meros absolutos la situación sigue igual: de los 
28 PA que acreditó este Consejo, sólo 3 cum-
plen con las BPEF. Esto implica que el COMAEF, 
como agencia acreditadora formalizada, tam-
bién otorga su sello a programas que no cum-
plen con las recomendaciones de la FIP.

La formación de farmacéuticos en México 
demuestra, como puede verse, serias insufi-
ciencias. Si bien México parece restar bien en 
el índice UF, con muchas universidades que 
ofrecen formación para laborar en el sector 
farmacéutico, gran parte de la preparación 
corresponde a programas de muy distintas 
denominaciones, sobre todo centrados en 
la formación de químicos. A su vez, de estos 
70 programas, solamente 28 han sido acredi-
tados por el COMAEF (40 por ciento), y sólo  
3 cumplen cabalmente con los lineamientos 
internacionales de la FIP. Estos programas, 
como indica la Tabla 6, tienen una matrícu-
la de 1 mil 236 estudiantes, equivalente a 3.25 
por ciento de la matrícula total en Farmacia. 
En términos reales se gradúan anualmente al-
rededor de 300 estudiantes de programas que 
cumplen con criterios internacionales.
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Tabla 6. Matrícula de Farmacia en programas que cumplen criterios FIP

Universidades que cumplen con todos  
los criterios de BPEF de la FIP

Grado farmacéutico que imparten Matrícula

Universidad Autónoma de Baja California Químico Farmacobiólogo 653

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo Licenciatura en Farmacia 240

Universidad Autónoma del Estado de Morelos Licenciatura en Farmacia 343

Total 1,236

Fuentes: elaboración propia a partir de información de: COMAEF, 2018; ANUIES, 2017.

Discusión

En México, hasta el momento, el cumpli-
miento de las BPEF de la FIP es voluntario. La 
mayoría de las instituciones desconocen su 
existencia o no contemplan su implementa-
ción al considerarse formadores de “quími-
cos” o “científicos”, y no de un profesional en 
salud en Farmacia. La agencia de acreditación, 
el COMAEF, tampoco considera los lineamien-
tos de la FIP para su evaluación. Como resul-
tado, el ámbito profesional de la Farmacia se 
caracteriza por contar con una gran variedad 
de programas educativos, más centrados en 
aspectos químicos que en la salud, que pre-
paran para un mercado laboral donde todos 
los perfiles de egreso son igualmente válidos. 
Así, dentro del ámbito de la salud pública, 
debemos constatar que se regularon algunas 
profesiones, como Medicina, Enfermería y 
Odontología, pero no la del farmacéutico.

Esta desregulación casi completa acarrea 
evidentemente riesgos importantes para la 
salud. Es necesario, a nivel gubernamental, 
realizar políticas educativas para su cumpli-
miento, ya que México suscribió el acuerdo 
de los 17 ODS al 2030 de la Organización de 
las Naciones Unidades, que en el tercer ob-
jetivo plantea: “Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todas las edades”, 
e incluye entre sus metas “Aumentar consi-
derablemente la financiación de la salud y la 
contratación, el perfeccionamiento, la capa-
citación y la retención del personal sanitario 
en los países en desarrollo”. Para cumplir con 

este objetivo, una de las prioridades deberá 
ser la regulación de la profesión farmacéuti-
ca, la cual comprende al profesional en activo, 
científicos farmacéuticos y educadores que 
trabajarán en los sistemas sanitarios y univer-
sidades para alcanzar los objetivos en salud de 
la población y tener medicamentos seguros, 
eficaces y económicos.

Para el cumplimiento del tercer ODS, 
cada país debe tomar en cuenta dos aspectos:  
1) una apropiada fuerza de trabajo farma-
céutica para proveer los servicios; y 2) una 
competente fuerza académica para entrenar 
a los futuros farmacéuticos. En el primer 
punto la OMS prevé que en países en vías de 
desarrollo (como México) habrá una escasez 
de aproximadamente 18 millones de traba-
jadores sanitarios (FIP, 2017). En este terreno, 
a primera vista, México parece avanzar bien 
si consideramos el número de universidades 
que preparan farmacéuticos (el índice UF); sin 
embargo, si tomamos en cuenta que solamen-
te una pequeña parte de la matrícula se ubica 
en programas que cumplen con los criterios 
de la FIP, la situación se torna alarmante.

Esto lleva al segundo punto: la fuerza aca-
démica. Si bien México cuenta con un ade-
cuado número de UF en relación a sus contra-
partes del G20, el crecimiento de la matrícula 
de Farmacia con respecto al total general dista 
de ser el ideal, de manera que, en el futuro, el 
déficit de la fuerza laboral de farmacéuticos 
podría acentuarse. Como las universidades 
que ofrecen Farmacia carecen actualmente 
de programas académicos que cumplan los 
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estándares internacionales, se convierte en 
prioridad la creación, dentro del CIFRHS de la 
SEP, de una regulación de la profesión farma-
céutica y el aumento en la matrícula del grado 
de farmacéutico a nivel nacional. Esto implica-
ría que la SEP sólo podría otorgar el RVOE y la 
acreditación a aquellos programas educativos 
que cumplieran con los lineamientos interna-
cionales, y que solamente se autorizaría el ejer-
cicio profesional a aquellas personas que se hu-
bieran titulado en los programas reconocidos.

Conclusión

La adecuación de la oferta educativa a la de-
manda en el mercado laboral es un proceso 
sumamente complicado, como demuestra el 
caso de Farmacia en México. Evidentemente, 
no bastaría con que los responsables de cada 
programa educativo hicieran un inventario de 
las competencias que los empleadores solicitan 
para luego hacer ajustes al plan de estudios. En 
el caso de Farmacia, si bien existen lineamien-
tos internacionales en el documento de BPEF 
de la FIP, en México, su cabal cumplimiento 
se limita a tres programas educativos (4.3 por  
ciento del total). Esto representa no sólo un 
reto educativo, sino un riesgo sanitario, debi-
do a que sólo los farmacéuticos que son for-
mados según los lineamientos reconocidos 
internacionalmente podrán enfrentar de ma-
nera óptima las demandas de la salud pública.

El incumplimiento se debe, principal-
mente, a la inexistencia de una homologación 
de un grado único de farmacéutico y a la falta 
de un reconocimiento oficial del farmacéuti-
co como profesión sanitaria. Esto se refleja en 

la ausencia de requerimientos más estrictos 
para la obtención del registro de validez ofi-
cial de estudios por parte de la Secretaría de 
Educación Pública en México, y a la creación 
de grados académicos sin reconocimiento in-
ternacional. Al mismo tiempo, los programas 
educativos para formar farmacéuticos ten-
drían que contextualizar entre los estudiantes 
el papel del farmacéutico en nuestro país y 
en el mundo y redefinir esta profesión como 
sanitaria. Del mismo modo, en el mercado de 
trabajo se debe avanzar hacia una mejor de-
finición del perfil del farmacéutico, así como 
enfatizar que las farmacias y los farmacéuti-
cos brindan un servicio de salud y que deben 
ser considerados como distribuidores y em-
pleados de una rama de la industria química.

Es urgente realizar estos cambios en Mé-
xico, y no sólo para garantizar la formación 
y el futuro empleo de los farmacéuticos; no 
cambiar la situación existente implicaría gra-
ves riesgos para la salud y una cada vez mayor 
dependencia respecto de las empresas farma-
céuticas internacionales, lo cual propiciaría la 
pérdida cuantitativa de los bienes económicos 
más importantes para el país.

Así, adecuar la oferta a la demanda no es 
un asunto que incumbe únicamente a edu-
cadores y empleadores; involucra una gran 
cantidad de organizaciones e instancias na-
cionales e internacionales, con políticas de re-
gulación y recursos adecuados, dentro de un 
plan a largo plazo. Este proceso, en el que par-
ticipan varios actores, plantea nuevas vetas de 
investigación, puesto que habría que pregun-
tarse si las adecuaciones corresponden a los 
objetivos de desarrollo humano deseados.
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